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Tras el paso de la pandemia de COVID-19, paulatinamente 
se han encaminado los esfuerzos en la atención médica, 
la vigilancia epidemiológica y los programas preventivos 
de salud. Un ejemplo de ello es la identificación durante el 
2023 por parte del Sistema de Vigilancia Epidemiológica del 
incremento de los casos de dengue y la presencia del se-
rotipo 3, así como de los casos de sarampión (importado y 
relacionados con importación) y a la vez de los casos de 
rabia humana con transmisión de animal de compañía. El 
sistema de salud de México se ha caracterizado por logros 
en las patologías prevenibles por vacunación, así como por 
el robusto sistema de vigilancia epidemiológica de enferme-
dad febril exantemática y de enfermedades transmitidas por 
vector. En el presente ensayo se exponen la situación pre-
via y actual de enfermedades seleccionadas en México en 
la etapa posterior a la pandemia de la COVID-19.

Resumen Abstract
After the COVID-19 pandemic, efforts have gradually been 
focused on medical care, epidemiological surveillance, and 
preventive health programs. An example of this is the identifi-
cation during 2023 by the Epidemiological Surveillance Sys-
tem [of Mexico] of the increase in dengue cases and the pre-
sence of serotype 3, as well as cases of measles (imported 
and related to importation) and, at the same time, cases of 
human rabies with transmission from pet animals. Mexico’s 
health system has been characterized by achievements in 
vaccine-preventable pathologies, as well as the robust epi-
demiological surveillance system for febrile exanthematous 
illness and vector-transmitted diseases. In this essay, the 
previous and current situation of selected diseases in Mexico 
in the post-pandemic stage of COVID-19 is presented.
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Introducción

Las enfermedades transmisibles siguen presentes y 
emergen como un problema real que no solo afecta a las 
poblaciones más desfavorecidas, sino también a los países 
económicamente desarrollados. Las enfermedades emer-
gentes y reemergentes han sido un tema de gran interés 
en la salud pública en el mundo en los últimos decenios y 
la emergencia sanitaria provocada por la COVID-19 nos ha 
recordado lo eclécticos que somos como seres humanos, 
así como los retos, debilidades y desafíos urgentes que tie-
nen las sociedades y los sistemas de salud. Actualmente, 
México presenta la identificación de enfermedades transmi-
sibles en humanos de alta relevancia para la salud pública, 
como casos de rabia y sarampión, sin dejar la vigilancia de 
las enfermedades transmitidas por vector, por lo que en el 
presente artículo de opinión se decantarán los antecedentes 
epidemiológicos previos y actuales de estas enfermedades 
en el país.

Desarrollo

México ha mostrado la robustez de sus sistemas de 
vigilancia epidemiológica y de su programa de vacunación 
durante varias décadas. Incluso el mismo doctor Julio Frenk 
Mora externó que el sistema de salud [es] “víctima de sus 
éxitos” ante los impactos positivos en las enfermedades 
prevenibles por vacunación.1

Particularmente en México, la vacuna triple viral fue intro-
ducida en el Programa de Vacunación Universal en 1998, 
bajo un esquema de 2 dosis: la primera aplicada al año de 
edad y la segunda a los 6 años; por ejemplo, se presentó 
una epidemia de sarampión entre 1989 y 1990 en la que 
se reportaron 89,163 casos. El último caso autóctono en 
nuestro país fue en 1995.2,3 El comportamiento de los casos 
fue disminuyendo paulatinamente en el país, gracias a las 
campañas de vacunación y al robustecimiento del sistema 
de vigilancia epidemiológica, el cual mejoró su capacidad 
diagnóstica por laboratorio,4 dado que los siguientes casos 
de sarampión identificados en el país fueron importados. 
En el 2004 se reportaron 64 casos de sarampión, en Cam-
peche (1), Coahuila (2), Distrito Federal (43), Hidalgo (3) 
y Estado de México (15). Se identificó el genotipo H1, el 
cual circulaba en Japón, Corea y China. Este brote se con-
sideró una continuación del iniciado el año previo. En abril 
del 2005 se reportó un caso aislado de sarampión impor-
tado (en el Distrito Federal) con antecedente de viaje a Los 
Ángeles, Estados Unidos, en el que se identificó el geno-
tipo D9. En diciembre inició un segundo brote en el que se 
reportaron 5 casos de sarampión en el Estado de México. 
En 2006 se registraron 23 casos importados, de los cuales 
3 correspondieron al Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS); a partir de ese año, no se identificaron más casos 
confirmados en el país. Fue hasta 2011 cuando se notifica-
ron 3 casos importados provenientes de Francia, Inglaterra 
y Canadá: 2 en la Ciudad de México y 1 en Guanajuato; 
en ese evento el IMSS fortaleció el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica, principalmente en las unidades de medi-
cina familiar (UMF).4 En 2012 no se notificaron casos. En el 
primer trimestre de 2013, por medio del Centro Nacional de 
Enlace del Reglamento Sanitario Internacional en México 
se reportaron 3 casos asociados a sarampión con antece-
dente de viaje a Quintana Roo, quienes se infectaron en 
sus países de origen; se intensificaron las actividades de 
vigilancia epidemiológica en la región, sin que se detectaran 
casos confirmados secundarios.5

Durante el 2019 se notificaron 5163 casos probables de 
sarampión o rubeola, de los cuales 20 fueron confirmados 
para sarampión. Todos fueron relacionados con importa-
ción, localizados en los estados de Chihuahua (3), Ciudad 
de México (2), Guerrero (1), Estado de México (2), Nuevo 
León (1), Querétaro (1), Quintana Roo (5), San Luis Potosí 
(1), Tabasco (3), Querétaro (1), y se reportaron los geno-
tipos B3 y D8.6 Más recientemente, se presentó un brote 
epidémico de sarampión entre febrero y mayo de 2020; 
se notificaron 2518 casos probables y se confirmaron 196 
casos de sarampión, (186 por laboratorio y 10 por asocia-
ción epidemiológica); las edades de los casos oscilaron 
de 3 meses hasta los 68 años (la mediana fue de 20).7 El 
genotipo fue el D8.6,7 Del periodo del año 2021 y hasta la 
semana epidemiológica 52 del 2023 no se han reportado 
casos confirmados de sarampión. En 2024, se detectó en 
la Ciudad de México un caso importado de sarampión el 
pasado 14 de marzo en un niño de 4 años proveniente de 
Londres; sin embargo, su residencia es en Hungría y los 
países de tránsito en los últimos 3 meses fueron Gran Bre-
taña, Francia, Rumania y Hungría (cuadro I).8

Dentro del panorama internacional del sarampión, el 
29 de enero del 2024 la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) emitió una alerta epidemiológica de sarampión 
en la región de las Américas ante el incremento de casos 
a nivel global y la ocurrencia de casos importados.9 De 
acuerdo con la información disponible en la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) sobre las coberturas de vacu-
nación contra sarampión, de 2010 a 2022 en primera dosis 
ha presentado un descenso continuo después de 2018 y 
acentuado en los años de la pandemia de la COVID-19.10 
Mientras que para la segunda dosis en un decenio se ha 
mantenido por debajo de los 80 puntos. (cuadro II).

En Europa también experimentan coberturas bajas de 
vacunación contra el sarampión. Estas disminuyeron para 
la primera dosis de triple viral (SRP) del 95% en 2018 al 
92% en 2022. En 16 estados miembros se observó una dis-
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Cuadro I Casos confirmados de sarampión en México en años seleccionados

2004 2005 2006
2007-
2010

2011 2012 2013
2014-
2018

2019 2020 2021 2022 2023 2024

64 1 23 0 3 0 3 0 20 196 0 0 0 1

Fuente: elaboración propia con datos de la Secretaría de Salud

Cuadro II Cobertura de vacunación contra sarampión por dosis en la región de las Américas y México: 2010-2022

Las Américas 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Primera dosis (%) 93 94 94 92 93 93 92 88 91 87 85 85 84

Segunda dosis (%) 67 72 73 84 74 78 80 74 84 73 72 75 76

México 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Primera dosis (%)  95.2 98.4 98.8 88.6 98 100 96.5 76 97 73 100 100 85.7

Segunda dosis (%) 91 96.5 91.8 75.7 96 96.1 98.3 62 99 73 84.3 96.9 85.2

Fuente: OMS: Cobertura de la vacuna contra el sarampión

minución de la cobertura de SRP, que oscilaba entre el 1% 
y el 24%.11

En México el reporte oficial reveló oscilaciones en el 
tiempo tanto para la primera dosis como para la segunda y 
fue esta última la de mayor rezago.

Sin embargo, la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
de 2022 mostró que se redujo la cobertura estimada para 
primera dosis de SRP 72.6% (IC 95%: 67.5-77.1) frente a 
61.8% (IC95%: 55.6-67.5) y no se alcanzó la meta de cober-
tura de 90% para ningún inmunógeno investigado. De igual 
forma, para la primera dosis de SRP la cobertura fue más 
baja en el Pacífico-centro y mientras fue más bajo el nivel 
económico más baja fue la cobertura.12

Otra patología ha sido la rabia humana. Si bien su inci-
dencia es baja y se ha mantenido en eliminación en México, 
recientemente ha recobrado interés por la presencia de 
casos en humanos por mordedura de animal de compañía 
sin antecedente de vacunación vigente. México se convirtió 
en el primer país en recibir la validación por parte de la OMS 
por haber eliminado la rabia transmitida por el perro como 
problema de salud pública en 2019, un gran logro del Pro-
grama Nacional de Zoonosis. De acuerdo con la información 
publicada por el Centro Nacional de Programas Preventi-
vos y Control de Enfermedades, en 2006 hubo un caso de 
rabia humana en Guerrero, 4 en 2007 (1 en Veracruz, 2 en 
Michoacán y 1 en Oaxaca), en 2008 3 casos (1 en Jalisco 
y 2 en Nayarit), en 2009 4 casos (2 en Chihuahua, 1 en 
Jalisco y 1 en Michoacán), en 2010 4 casos (1 en Nayarit, 
2 en Michoacán y 1 en Guerrero), en 2011 3 casos (Chihua-
hua, Nayarit y Veracruz), en 2012 un caso en Nayarit y en 
2016 2 casos (Guerrero y Tamaulipas).13 Empero, en 2022 
se presentó un caso confirmado de rabia humana transmitida 
por fauna urbana en Nayarit, derivado de la agresión a una 

persona por un gato sin antecedente de vacunación; en ese 
mismo año, se registró un caso confirmado transmitido por 
quiróptero en Jalisco y en diciembre de 2022, en Oaxaca se 
notificaron 2 casos confirmados (uno por laboratorio y otro 
por asociación epidemiológica) y uno probable, seguido de 
la notificación de 3 casos sospechosos más en el mes de 
enero de 2023, todos ellos por agresión por quiróptero (cua-
dro III).14 En 2024, el 29 de enero de 2024, la Secretaría de 
Salud del Gobierno del estado de Colima informó sobre la 
detección de un primer caso de rabia canina después de  
30 años de la ausencia de la enfermedad en ese estado. 
Posteriormente en esa misma entidad federativa, en febrero 
de 2024 un hombre fue mordido por perro callejero y se con-
virtió en el primer caso en el país desde 2006.15 El caso más 
reciente fue un hombre de 67 años por mordedura de gato 
sin vacunación antirrábica vigente en Quintana Roo.

En febrero de 2023, se realizó la actualización del Manual 
de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia Epi-
demiológica de Rabia Humana, donde se modificaron los 
procedimientos en la materia y se incluyeron definiciones 
operacionales de caso sospechoso y probable, y la toma de 
muestras a todos los casos probables con síntomas.

La COVID-19 ha representado un reto para su atención 
en los servicios de salud y la salud pública, pero a la vez 
una oportunidad de generar nuevo conocimiento en diver-
sas aristas de las ciencias de la salud humana y animal; 
una de ellas fueron las secuelas a largo plazo, que se deno-
minaron como long-haul COVID o long COVID,16 que pre-
senta la afectación a nivel del sistema nervioso central y 
periférico. La prevalencia de la COVID-19 ya era alta desde 
su inicio, como lo documentaron en población mexicana de 
bancos de sangre:17 3.5% en febrero y 33.5% en diciembre 
de 2020. Paulatinamente se fue documentado la presencia 
de reinfecciones, de segundos episodios y la consecuencia 
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de estos; por ejemplo, un estudio en Dinamarca reveló que 
el riesgo de secuelas neurológicas aumentó con el número 
de reinfecciones: una infección aislada se asoció con un 
riesgo ligeramente mayor: hazard ratio [HR] 1.11 (intervalo 
de confianza del 95% [IC 95%]: 1.07-1.16), y 2 o más infec-
ciones por SARS-CoV-2 fueron asociadas con un HR más 
alto: 1.83 (IC 95%: 1.16-2.86). El riesgo siguió aumentando 
incluso después de un año.18 De igual forma, el estudio 
respaldó los hallazgos sobre un mayor riesgo de trastornos 
neurológicos después de una hospitalización relacionada 
con la COVID-1919 y no limitativo a problemas neurológi-
cos; se descubrió que el riesgo aumentó en aquellos que 
se reinfectaron y eran más propensos no solo a sufrir un 
COVID prolongado, sino también a desarrollar problemas 
cardiacos, pulmonares o neurológicos.20

Otro punto de relevancia han sido las observaciones 
realizadas a la atención de la pandemia en México,21,22 por 
lo que la exposición frecuente y repetida al virus ha sido 
un hilo conductor, como lo demostró un estudio de sero-
prevalencia en el que los anticuerpos por infección natural 
de SARS-CoV-2 fueron altos en México en 2022.23 El sis-
tema de vigilancia epidemiológica se limitó inicialmente a 
la identificación de casos nuevos y en una segunda etapa 
de los denominados “segundos episodios”, tras el reporte 
en la literatura mundial de reinfecciones; no obstante, omi-
tió incluir la identificación de los eventos de reinfección y 
mucho menos las complicaciones o secuelas, lo cual pudo 

Cuadro III Casos de rabia humana por tipo de fauna. México, 
2006-2023

Año Fauna silvestre Fauna urbana

2006 1 2

2007 4 0

2008 3 0

2009 4 0

2010 4 0

2011 3 0

2012 1 0

2013 0 0

2014 0 0

2015 0 0

2016 2 0

2017 0 0

2018 2 0

2019 0 0

2020 1 0

2021 0 0

2022 3 1

2023 2 0

Fuente: elaboración propia con datos de la Secretaría de Salud

servir para tener la posibilidad de caracterizar de mejor 
manera la enfermedad.

Lo anterior cobra relevancia porque, en primer lugar, en 
México está presente la circulación de dengue y Zika, los 
cuales se han relacionado con la presencia del síndrome de 
Guillain-Barré24,25 y, recientemente, aunque de forma foca-
lizada, ha habido la presencia de este síndrome en varios 
municipios de Tlaxcala en el primer trimestre de 2024, ori-
ginados por Camylobacter jejuni.26 Ante esto, la Comisión 
Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del 
estado de Tlaxcala (COEPRIST) ha hecho diversas visitas 
de verificación a establecimientos de venta de pollo y ha 
realizado el cierre por no cumplir las condiciones y normas 
oficiales que les garanticen seguridad a los consumidores.27 

En 2023, se presentó en México una epidemia de dengue 
en la que el 73% de los casos confirmados correspondie-
ron a Yucatán, Veracruz, Quintana Roo, Morelos y Puebla. 
La presencia de la circulación en el territorio nacional ha 
sido de los 4 serotipos de forma simultánea en algunas 
entidades federativas y con predominio de la circulación del 
DNV-3 en 2023, el cual no ha circulado en años; entre 2011 
y 2018 ha predominado DNV-1 y a partir de 2019 DNV-2.28 

Más recientemente, un estudio de la distribución aeroespa-
cial del Aedes en México determinó que la región suroeste 
del país era el lugar más probable para la introducción viral 
desde el extranjero, con una posterior propagación de la 
costa del Pacífico hacia el norte de México; queda involu-
crada la movilidad vinculada a la migración humana desde 
Centroamérica hacia América del Norte.29

No obstante de tener presentes estas patologías infec-
ciosas, a ello se adicionan los fenómenos crecientes, como 
los movimientos antivacunas, la escasez de biológicos, la 
proliferación y circulación de desinformación o información 
engañosa multiplicada por la rapidez y alcance de las redes 
sociales,30 las dinámicas poblacionales de migración y sin 
dejar atrás las condiciones sociales y económicas como la 
marginación, el acceso a los servicios de salud y la pobreza, 
por mencionar algunas. La ejemplificación de estas patolo-
gías seleccionadas de etiología infecciosa nos revela que 
el sistema de salud debe estar preparado ante enfermeda-
des “viejas” que se pueden introducir, como el sarampión, o 
nuevas, como la COVID-19, o endémicas, como el dengue, 
o aquellas que se tenían por décadas sin casos, como la 
rabia humana por animal urbano; sin embargo, no son las 
únicas, como el paludismo por Plasmodium vivax, que per-
siste en el país, o el incremento de casos de leishmaniasis 
en la Península de Yucatán durante 2023.31 Independiente-
mente de la patología, es relevante que el personal de salud 
en formación, así como el integrado al campo laboral estén 
involucrados en la situación epidemiológica de las enfer-
medades, mediante la integración de esto en los planes de 
estudio de los primeros y en el caso de los segundos con 
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una constante actualización y capacitación, así como comu-
nicación con las autoridades dentro de cada organización. 
Asimismo, se debe fomentar la investigación epidemioló-
gica, clínica, básica, etcétera, que contribuya a la toma de 
decisiones desde el nivel operativo.

Conclusiones

El sistema de salud del país ha estado pasando por tran-
siciones organizacionales, administrativas, financieras y 
jurídicas en el sector, con creaciones y desapariciones de 
instituciones y asignación de facultades que aumentan el 
reto de la atención. Para concluir, la población mexicana está 
sensible ante la organización del sistema de salud, con bajas 

coberturas de vacunación para sarampión, presencia de 
agentes circulantes en el territorio y una población expuesta 
por tres años al SARS-CoV-2, del que desconoce la magni-
tud de sus complicaciones y secuelas. Ahora más que nunca 
se requiere de un sistema de salud fortalecido con sistemas 
de vigilancia epidemiológica que no solo den respuestas 
expeditas a los fenómenos sanitarios, “sino también para 
tener referentes técnicos que permitan la toma de decisiones 
pertinentes y con perspectiva real de salud poblacional”.32

Declaración de conflicto de interés: los autores han completado y 
enviado la forma traducida al español de la declaración de conflictos 
potenciales de interés del Comité Internacional de Editores de Revis-
tas Médicas, y no fue reportado alguno relacionado con este artículo.
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